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rentes perspectivas neoinstituciona­
listas. Sin duda, el neoinstitucionalismo 
ha avanzado, pero todavía es limitada 
la inclusión del factor social y de los fac­
tores psicológicos, que sin duda ayu­
darían aún más a su desarrollo. 

....................................................
Corrupción y transparencia: Debatiendo 
las fronteras entre Estado, mercado y 
sociedad, de Irma Eréndira Sandoval 
(coord.), México, Siglo XXI Editores­
iis/unam, 2009, 502 pp. 

Por Alejandra Medina, estudiante de la 
Maestría en Administración y Política 
Públicas del cide

“Para mis amigos justicia y gracia. 
Para mis enemigos la ley”.1 En­

tendida la corrupción como todo acto 
cuyo propósito sea utilizar el poder pú­
blico en beneficio del privado, es un 
mal que aqueja a todos los Estados sin 
respetar grado de desarrollo o riqueza. Lo 
que difiere, en cambio, son los medios 
que cada país tiene para hacer frente a 

1 Véase Óscar Ugarteche, “Para desprivatizar lo 
público”, en Irma E. Sandoval (coord.), Corrup­
ción y transparencia: Debatiendo las fronteras entre 
Estado, sociedad y mercado, México, Siglo XXI 
Editores, 2009, p. 86. Ugarteche comenta que 
hay un mito donde esta frase se le atribuye a Porfi­
rio Díaz. 

dicha situación que actúa en detrimen­
to de la democracia. La construcción 
de un Estado democrático debe com­
prender varios ejes, de esta manera el 
libro Corrupción y transparencia: Deba­
tiendo las fronteras entre Estado, sociedad 
y mercado ofrece una perspectiva de las 
áreas que deben fortalecerse para el 
combate a la corrupción. Irma Eréndi­
ra Sandoval, investigadora del Instituto 
de Investigaciones Sociales de la Uni­
versidad Nacional Autónoma de Méxi­
co, es la coordinadora de este libro, que 
incluye líneas de investigación de los 
autores nacionales e internacionales 
más prominentes en el tema. El texto 
aborda la corrupción desde el marco 
teórico de la economía y la ciencia po­
lítica, y analiza experiencias guberna­
mentales en la materia. La obra reúne 
17 artículos agrupados en cuatro gran­
des apartados: 1) Economía política de 
la corrupción, 2) leyes de protección a 
informantes internos, 3) agencias regu­
ladoras de mercado y 4) conflictos de 
interés. Un valor agregado de este libro 
es su carácter multidisciplinario, pues 
cada autor proporciona la visión de su 
propia disciplina para el combate a la 
corrupción. Otro de los aportes es pro­
porcionarle al lector un enfoque dis­
tinto del análisis de la corrupción por 
medio del estudio de las causas que la 
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generan; además, los artículos son tex­
tos prescriptivos que incluyen propues­
tas de políticas públicas desde distintas 
perspectivas encaminadas a reformar el 
Estado democrático, fomentando la 
transparencia y la rendición de cuen­
tas, no como fin último, sino como un 
medio para hacer frente a los proble­
mas de corrupción. A continuación se 
esbozarán de manera sucinta los aspec­
tos más relevantes de cada una de las 
partes del libro, con el propósito de 
que el lector tenga una idea general del 
mismo. 

La primera sección del libro, Econo­
mía política de la corrupción, engloba 
siete artículos relacionados con los pro­
blemas que este fenómeno ha generado 
en materia de transparencia y rendi­
ción de cuentas en el sector financiero. 
En el primer artículo, “Economía polí­
tica de las raíces de la corrupción: In­
vestigación y políticas públicas”, Susan 
Rose-Ackerman revisa la corrupción 
desde la perspectiva de la economía po­
lítica, tomando en consideración los 
perjudiciales efectos económicos que 
se generan y que conducen a una distri­
bución ineficiente e injusta de los re­
cursos. Por un lado, sostiene que no se 
puede afirmar la existencia de una cau­
salidad entre corrupción y bajo nivel 
de crecimiento, en todo caso la relación 

causal sería en ambos sentidos. Asimis­
mo, rechaza la idea de que el andamiaje 
cultural e histórico corrupto de un país 
determina el destino del mismo. Por 
otro lado, la autora analiza la relación 
entre corrupción y estructura interna­
cional, y argumenta que la evidencia 
empírica demuestra que países con 
presidencias fuertes, representación 
proporcional, un sistema judicial des-
honesto y aplicación de la ley ineficien­
te tienen mayores índices de corrup­
ción. La propuesta de la autora va en el 
siguiente sentido: formular políticas 
públicas donde la economía y la políti­
ca actúen de manera conjunta para el 
rediseño institucional de programas 
anticorrupción que incrementen la 
transparencia y la rendición de cuen­
tas, erradicar los incentivos que condu­
cen a actuar de manera ilegal, y contem­
plar reformas constitucionales con un 
marco regulatorio eficaz. 

En el segundo artículo, “Evitando la 
colusión, previniendo la colisión: ¿Qué 
sabemos acerca de la economía política 
de la privatización?”, Héctor E. Scha­
mis aborda cómo la implementación 
de políticas económicas de liberaliza­
ción y privatización pueden conducir a 
la corrupción y derivar en prácticas ren­
tistas, las cuales se potencian cuando se 
ejecutan en un contexto de déficit de 
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transparencia democrática y endeble 
marco institucional. Uno de los pro­
blemas del enfoque político económi­
co es que subestima la capacidad de los 
individuos para organizarse en grupos 
y conducir los efectos distributivos de 
las reformas liberalizadoras en su pro­
pio beneficio. En aquellos países donde 
se implementaron estas políticas con el 
propósito de conducir a un mayor cre­
cimiento, lo que se generó fue más co­
rrupción pues, derivado de la opacidad 
y la forma acelerada en que se produje­
ron, se permitió la concentración del 
poder en el Ejecutivo. El autor analiza 
estos problemas en algunos países de 
América Latina y Europa del Este y cita 
como ejemplo el caso de la privatiza­
ción de los bancos en México, que se 
realizó en medio de un contexto de 
opacidad, arbitrariedad y colusión 
entre el gobierno y los agentes eco­
nómicos privados. Por tal motivo, las 
políticas liberalizadoras condujeron a 
mayores prácticas de corrupción y a 
una captura del Estado por parte de 
grupos de interés. Schamis propone 
fortalecer el papel del Poder Legislati­
vo y crear agencias de regulación inde­
pendientes, capacitadas y con incen­
tivos suficientes que eleven el costo de 
incurrir en actos de corrupción. Lo an­
terior por medio de políticas públicas 

que conduzcan a la transparencia, la 
rendición de cuentas y el fortaleci­
miento de la sociedad civil. 

El tercer artículo, “Para desprivati­
zar lo público”, de Óscar Ugarteche, 
utiliza el enfoque económico neoclá­
sico de la teoría del agente-principal 
para explicar la corrupción. El autor 
expone que utilizar este enfoque teóri­
co no es correcto, pues la corrupción 
no debe verse como la traición del agen­
te hacia el principal, sino como un asun­
to de complicidad entre ambos. Para 
el análisis, hace una distinción entre 
antigua y nueva corrupción, incluyen­
do la primera todo lo relacionado con 
sobornos y cohecho, y la segunda orien­
tada a la manera en la que se coarta al 
Estado para obtener beneficios par­
ticulares. Las prácticas corruptas se ha­
cen en red y eso sólo es permisible gra­
cias a la desmedida concentración del 
poder político y económico en pocos 
agentes. El fortalecimiento de las ins­
tituciones democráticas que conducen 
a una mayor transparencia y una mejor 
rendición de cuentas dificulta la per­
manencia de redes de corrupción. En 
ese sentido, la propuesta del autor está 
encaminada a que lo relacionado con 
el erario público sea susceptible de la 
revisión ciudadana, para tal fin se 
necesita una sociedad activa y propo­
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sitiva, componente imprescindible 
de las instituciones políticas del Estado 
moderno. 

La corrupción en rescates financie­
ros y procesos de privatización es un 
tema abordado por Luigi Manzini en 
el cuarto artículo de esta sección, “Opor­
tunismo político y fallas de la privatiza­
ción”, en donde se abordan los casos de 
Chile y Argentina, por haberse realiza­
do dichos procesos en situaciones de 
opacidad y ausencia de rendición de 
cuentas. Parte del problema se debió a 
la falta de instituciones políticas demo­
cráticas, lo cual deviene de la naturale­
za autoritaria del régimen militar que 
reinaba en dichos países. En esa coyun­
tura se generó una colusión entre quie­
nes diseñaban las políticas públicas y 
las élites económicas que se beneficia-
ban de las mismas, siendo en algunos 
casos los mismos actores. El autor con­
cluye que la ausencia de transparencia 
en la arena política abrió la puerta para 
una desmedida corrupción en el sector 
económico. Ante esta red de corrup­
ción, una posible solución se encuentra 
en las organizaciones no gubernamen­
tales, por constituir una herramienta 
útil para fomentar una sociedad civil 
activa y participativa que exija prácticas 
de transparencia y rendición de cuen­
tas por parte del Estado. 

El siguiente artículo es de Irma 
Eréndira Sandoval y se titula “Rentis­
mo y opacidad en procesos de privati­
zación y rescates”. La autora argumen­
ta que los avances en materia de acceso 
a la información y transparencia no se 
han llevado al sector financiero, y cita 
la privatización de la banca mexicana y 
el rescate bancario del Fondo Bancario 
de Protección al Ahorro (Fobaproa), 
para explicar los actos de corrupción, 
opacidad, manipulación de informa­
ción y ausencia de rendición de cuen­
tas que se presentaron a lo largo de es­
tos procesos. La economía mexicana 
transitó de una regulación extrema a 
un libertinaje económico, dejando de la-
do el interés público y la creación de un 
sólido sector financiero. En este senti-
do, la crisis del sector era inminente y 
las condiciones heredadas del sistema 
político conllevaron a que el rescate 
bancario, al igual que la privatización, 
se realizaran en medio de una opacidad 
y corrupción de gran escala. La autora 
concluye con la reflexión de que a pe­
sar de la urgencia que para el desarro­
llo de la democracia en México impli­
ca transparentar la privatización de la 
banca y el rescate financiero, después 
de la publicación de algunas de las 
irregularidades y casos de corrupción 
ocurridos en dichos procesos, no se ha 
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hecho nada para sancionar a los cul­
pables. 

Bernardo González-Aréchiga es el 
encargado del sexto artículo denomi­
nado “Transparencia en el rescate banca­
rio: ¿Problemas de agencia, corrup­
ción, imperfecciones de mercado o 
captura regulatoria?” El autor analiza la 
crisis financiera relacionando este suce­
so con problemas de corrupción y de 
agencia. Para su estudio, el autor abor­
da el tema desde dos niveles de análisis 
y señala que los problemas surgen por 
una falta de coordinación entre el Esta­
do, el mercado y la sociedad. Por un 
lado, explora ocho aspectos que para él 
son determinantes en la crisis financie­
ra, y los relaciona con la corrupción y 
problemas de agencia, y por otro lado 
aborda el problema de la crisis desde el 
análisis de cuatro documentos oficiales 
para buscar evidencia de actos de co­
rrupción y captura del Estado. El aná­
lisis del autor evidencia las irregula­
ridades en las que se incurrió durante 
la reestructuración de la banca y con­
cluye que para evitar errores futuros la 
transparencia es necesaria, pero ésta de-
be ser integral, es decir, debe difundirse 
la información de todos los niveles del 
gobierno, debe existir rendición de 
cuentas entre poderes de la Unión y un 
balance entre éstos, y una ciudadanía 

activa y responsable que sirva como 
contrapeso de la captura del Estado. La 
corrupción no se resuelve únicamente 
por medio de transparencia y rendi­
ción de cuentas, por eso es necesaria 
una revisión de la normatividad nacio­
nal, así como del fortalecimiento de las 
instituciones, para aminorar la intensi­
dad, corregir sus efectos con eficiencia 
y buscar políticas públicas que reduz­
can la probabilidad de ocurrencia. 

El séptimo y último artículo de esta 
sección, “La lucha por gobiernos abier­
tos”, escrito por Alasdair Roberts, 
apunta dos problemas para el estudio 
de la transparencia. Por un lado, existe 
una resistencia para cambiar la cultura 
anticorrupción y una resistencia oficial 
para implementar cambios en la es­
tructura gubernamental. El autor reco­
noce el esfuerzo mexicano para generar 
leyes que promuevan la transparencia y 
el acceso a la información; sin embar­
go, critica la ausencia de medidas para 
cambiar la cultura burocrática. Por 
otro lado, cambios en la estructura gu­
bernamental pueden poner en riesgo el 
proceso de apertura. Con objeto de ha­
cer ciertos sectores más eficientes, se 
corre el riesgo de que dicho sector, en 
el momento de estar en manos priva­
das, sea menos transparente, pues la nor­
matividad vigente es clara respecto a la 
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transparencia y acceso a la información 
en el sector público, mas no lo es de la 
misma manera en el sector privado. El 
autor concluye explicando por qué la 
negativa de las autoridades a la trans­
parencia es tan fuerte. Argumenta que 
el derecho a la información es impor­
tante porque implica una redistribu­
ción del poder, de ahí la reticencia a la 
apertura gubernamental, pues signifi­
caría una pérdida de poder relativo 
para las autoridades. 

La segunda parte del libro, Leyes de 
protección a informantes internos, está 
compuesta en primer lugar por el ar­
tículo escrito por David Banisar, quien 
expone cómo la figura del informante 
interno es un elemento importante pa­
ra el combate a la corrupción por la uti­
lidad que representa dar a conocer in­
formación que probablemente hubiera 
seguido oculta ante la sociedad por ge­
nerar beneficios privados para ciertos 
agentes estratégicos. El problema en 
nuestro país es que si bien se han desa­
rrollado avances legislativos en la ma­
teria, sobre todo por la ratificación de 
acuerdos internacionales, éstos no son 
suficientes y están fragmentados. De 
acuerdo con el autor, lo que en nuestro 
país hace falta es, por un lado, un ele­
mento de proactividad, lo que implica 
cambios culturales y, por otro lado, in­

centivos institucionales y protecciones 
legales que coadyuven a que los servi­
dores públicos denuncien actos de co­
rrupción, fraudulentos e ilegales. El 
autor aborda la dificultad que existe pa­
ra la evaluación de leyes orientadas a la 
protección de informantes internos, 
pero propone que algunos indicadores 
como el incremento en el número de 
denuncias, casos de represalias reporta­
dos, y la existencia de procedimientos 
de denuncias internas en las organiza­
ciones, entre otros, podrían ofrecer un 
buen esbozo del panorama. Si bien la 
tarea puede ser ardua, el tema no es 
nuevo en la esfera internacional y exis­
ten mejores prácticas internacionales de 
las cuales México puede hacer uso para 
mejorar su legislación en la materia. 

En el segundo artículo, Ernesto Vi­
llanueva presenta “Los Whistleblowers 
y el Estado de derecho en México”, 
donde expone la importancia de la 
existencia de esta figura, sus rasgos 
principales y las condiciones necesarias 
para fomentarla. Villanueva sostiene 
que México se encuentra en una situa­
ción de atraso al respecto, pues no fue 
sino hasta 1982 cuando se reguló el 
comportamiento de los servidores pú­
blicos, y aún existe un predominio de 
lo político sobre lo jurídico. Para el au-
tor, la existencia de controles internos 
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y externos a la administración pública 
y el reconocimiento de las libertades 
públicas como limitantes del poder 
público son dos pilares fundamentales 
del Estado democrático. México ha te­
nido avances en cuanto a la promulga­
ción de la ley que faculta el acceso a la 
información; sin embargo, esta ley de­
bería ir acompañada de normatividad 
que proteja a los denunciantes internos. 
No obstante, y según el autor, la socie­
dad mexicana actualmente se encuen­
tra en un punto de inflexión donde se 
ha reconocido la importancia de esta 
figura para la construcción democráti­
ca del país y el combate a la corrupción. 

En el último artículo de esta sec­
ción, “Modelos de leyes de protección 
y estímulo a informantes internos”, 
Robert G. Vaughn presenta cuatro mo­
delos de protección a dichos informan­
tes que contemplan los siguientes en­
foques: de derecho laboral, de gobierno 
abierto, de transparencia y de derechos 
humanos. Un aspecto común en estos 
enfoques es que, pese a resistencias in­
ternas, el gobierno podría fundamen­
tar sus acciones basándose en los ins­
trumentos internacionales de los cuales 
forma parte y defender los valores ahí 
enunciados vinculándolos con los valo­
res relacionados para el combate a la 
corrupción. La importancia de estos 

enfoques radica en que al crear las con­
diciones que en ellos se enuncian se 
genera una coyuntura de protección 
tanto legal como cultural hacia la figu­
ra de los informantes internos. Vaughn 
reconoce que la implementación de es­
tos modelos no representa la solución 
al problema de la falta de protección a 
estos informantes, pero sí pueden fun­
cionar como un punto de partida para 
comenzar a tomar acciones responsa­
bles al respecto y fortalecer los meca­
nismos nacionales existentes de com­
bate a la corrupción. 

La tercera parte del libro, Agencias 
reguladoras de mercado, ofrece al lector 
un análisis de la creación de agencias 
reguladoras independientes como ins­
trumento para el fortalecimiento de las 
reformas macroeconómicas privatiza­
doras realizadas en Latinoamérica du­
rante las décadas de 1980 y 1990. El 
primer artículo, “Fortaleciendo las 
agencias reguladoras: Diseños institu­
cionales para la autonomía, la rendi­
ción de cuentas y el profesionalismo”, 
es presentado por David Levi-Faur y 
Jacint Jordana. En él analizan el diseño 
de mejores mecanismos de regulación 
con el propósito de alcanzar un mode-
lo de “regulación responsable”, donde 
se tenga un mecanismo eficiente de ren­
dición de cuentas y funcione como un 
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instrumento para el fortalecimiento de 
las instituciones. De acuerdo con los 
autores estamos en una era de “capita­
lismo regulador”, por lo que reestruc­
turar el Estado a partir de la regulación 
genera un nuevo modelo de políticas 
públicas, con nuevos mecanismos de 
rendición de cuentas, donde los agen­
tes reguladores, o “regulócratas” como 
los llaman los autores, son el principal 
actor para la implementación y el mo­
nitoreo de las políticas públicas en con­
tra de la corrupción. Los autores anali­
zan el caso de México y sostienen que 
el país ha enfrentado problemas para la 
creación de agencias reguladoras efec­
tivas capaces de rendir cuentas, de ser 
transparentes y de cooperar en el com­
bate a la corrupción. Asimismo, reali­
zan un estudio general sobre las agen­
cias reguladoras en América Latina y 
concluyen que en la región se enfren­
tan, principalmente, cuatro retos para 
el desarrollo de regímenes regulatorios 
eficientes: fortalecer las agencias regula­
doras para que puedan trabajar con efi­
ciencia y legitimidad; crear agencias re­
guladoras multisectoriales que cooperen 
con otras agencias; crear las condiciones 
para la existencia de perfiles profesiona­
les al interior de las agencias, y conocer 
el espacio regulador nacional e interna­
cional que conlleve a la eficiencia. Este 

último aspecto implica conocer las 
condiciones económicas y políticas na­
cionales e internacionales para com­
prender las restricciones y la factibili­
dad de las agencias reguladoras. 

“Agencias reguladoras indepen­
dientes, patronazgo y clientelismo: Lec­
ciones de Brasil” es el segundo artículo 
de esta sección y lo escribe Mariana Pra­
do, quien advierte al lector que si bien 
el capítulo trata sobre Brasil, el análisis 
puede hacerse extensivo al resto de La­
tinoamérica, pues versa sobre cómo 
poder construir agencias reguladoras 
independientes en medio de un con­
texto de patronazgo y clientelismo. El 
patronazgo en la administración públi­
ca federal ha llegado hasta las agencias 
reguladoras donde se designa al perso­
nal de la agencia a cambio de apoyo po­
lítico y electoral. El mismo argumento 
aplica para el clientelismo, sólo que és­
te involucra el desvío de recursos mate­
riales para fines privados. El problema 
central es que se importó el modelo es­
tadounidense de agencias reguladoras 
independientes sin contar con las con­
diciones internas para ello, lo cual deri­
vó en que el clientelismo y el patronaz­
go impregnaran dichas agencias. Sin 
embargo, la autora sostiene que pese a 
estos fenómenos los países pueden ge­
nerar condiciones de independencia y 
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eficacia de las agencias reguladoras si 
realizan las siguientes acciones: que no 
sea el Ejecutivo, sino el Senado, quien 
apruebe a los comisionados de las 
agencias; construir mecanismos de in­
centivos que eleven el costo de incurrir 
en actos de corrupción; aumentar el 
número de comisionados, con perio­
dos de cargo más prolongados y nom­
bramientos alternados, y diseñar estra­
tegias para la correcta implementación 
de las referidas estrategias. 

El último artículo de esta sección, 
“Transparencia y órganos reguladores 
en México” lo escribe José Roldán 
Xopa, y el argumento central del autor 
es que regular tiene un componente 
técnico y uno político, por lo que la 
orientación de las políticas públicas en 
esta materia debe estar orientada a vigi­
lar que haya claridad y transparencia 
en la realización de la misma. Algunos 
de los factores que harían más transpa­
rente el desempeño de los órganos re­
guladores son claridad en sus nombra­
mientos, independencia en su poder 
de decisión y mando, poder de revi­
sión, poder de información y poder 
presupuestal. El autor apunta la impor­
tancia de que existan garantías institu­
cionales para la creación y el funciona­
miento de los organismos reguladores. 
Por lo anterior, el grado de autonomía 

de los órganos reguladores debe estar 
justificado y, de acuerdo con Roldán 
Xopa, la autonomía llevada al extremo 
es inoperante para el ejercicio eficaz de 
sus funciones. La apuesta es crear con­
diciones que alienten y fomenten la 
transparencia y la rendición de cuentas 
como herramientas indispensables 
para el desempeño de las funciones de 
los órganos reguladores. 

Ahora bien, la última parte del li­
bro, Conflictos de interés, está con­
formada por cuatro artículos donde se 
analizan los aspectos legales, políticos y 
normativos de los conflictos de interés 
que conducen a la comisión de actos de 
corrupción. Jaime Cárdenas presenta el 
primer artículo, “Incompatibilidades 
parlamentarias y conflictos de interés”, 
y ofrece al lector una revisión histórica 
en el ámbito mundial sobre la existen­
cia en las constituciones de la figura 
de las incompatibilidades, entendida 
como la figura orientada a la protec­
ción de la independencia y libertades 
de los legisladores para que cumplan 
con sus obligaciones, a fin de evitar que 
los intereses entre la función parlamen­
taria y los intereses privados del servi­
dor público se crucen. La importancia 
de esta figura radica en que, de existir 
jurídicamente en la legislación, funcio­
na como un elemento para asegurar la 
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división de poderes y para el combate a 
la corrupción. La propuesta del autor 
es que en la definición de esta figura se 
consideren los efectos posteriores al tér­
mino del encargo de los funcionarios 
públicos, tanto para ejercer ciertas pro­
fesiones privadas, como para continuar 
con un ejercicio de rendición de cuen­
tas, además de contener un compo­
nente de sanción en caso de infracción. 
El autor sostiene que un desafío para 
México es legislar sobre las incompati­
bilidades relacionadas con los poderes 
fácticos que capturan el aparato del Es­
tado, y concluye sugiriendo la urgencia 
de una propuesta de reforma del Poder 
Legislativo, que eleve a rango constitu­
cional la autonomía presupuestal del 
Congreso y se consolide el servicio civil 
de carrera de los legisladores mediante 
la reelección legislativa y otras figuras 
de la democracia semidirecta. 

El segundo artículo de esta sección 
es “Legislación relativa a conflicto de 
intereses en Estados Unidos y Canadá: 
Lecciones de la experiencia norteame­
ricana”, de Andrew Stark, quien presen­
ta al lector una revisión sobre la legisla­
ción relativa a los conflictos de interés 
en estos países, comenzando el análisis 
con una discusión entre lo objetivo y lo 
subjetivo que se encierra dentro del 
concepto conflicto de interés, y sostie­

ne que además de consideraciones le­
gales existen también otras de tipo mo­
ral y político. Esto se relaciona con la 
corrupción cuando se permite que los 
intereses privados reinen sobre los pú­
blicos; sin embargo, si el funcionario 
no viola una ley explícita no está incu­
rriendo en actos de corrupción, y es 
cuando el conflicto de interés adquie­
re una connotación moral o política. 
El autor sugiere aprender de las expe­
riencias de otros países y tratar estos 
conflictos dependiendo de su raíz, pues 
sólo de esa manera se podría inyectar 
objetividad a esta discusión en la vida 
democrática. 

El tercer artículo de esta sección, 
“Dilemas organizacionales e institucio­
nales de las regulaciones para contener 
los conflictos de interés en una demo­
cracia: Una aproximación comparativa 
entre Canadá, Estados Unidos y Méxi­
co”, presentado por David Arellano 
Gault y Laura Zamudio González, 
analiza el conflicto de interés en la are­
na política desde una perspectiva nor­
mativa, organizativa e institucional, a 
fin de comprender cuáles son las limi­
tantes y cuáles los requisitos que una 
política pública debe tener para regular 
conflictos de interés. Arellano y Zamu­
dio apuntan que al analizar estos con­
flictos dentro de las organizaciones, la 
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complejidad aumenta, pues no debe 
perderse de vista que la incertidumbre, 
la discrecionalidad y la acción estraté­
gica de los actores siempre están pre­
sentes. Los enfoques organizacional e 
institucional consideran que la cons­
trucción de las reglas del juego permite 
la interacción política y estratégica de 
los actores, y desde esta perspectiva se 
analiza cómo Canadá, Estados Unidos 
y México diseñan un marco de acción 
para regular el conflicto de interés, abor­
dando los siguientes tres aspectos: có­
mo se logran medir los conflictos de in­
terés, de acuerdo con qué reglas y cuál es 
el organismo encargado de vigilarlos. 
Concluyen que Canadá y Estados Uni­
dos tienen aproximaciones similares al 
tratar el tema con un enfoque preven­
tivo y pragmático, y con organismos au­
tónomos y dotados de mecanismos 
preventivos y destinados exclusiva­
mente a vigilar y atender los conflictos 
de interés. En México, en cambio, el 
enfoque es meramente normativo, los 
organismos de vigilancia no son au­
tónomos y tienen muchas otras fun­
ciones además de la atención y segui­
miento de estos conflictos. Los autores 
concluyen su análisis con recomenda­
ciones para México orientadas a la reor­
denación de tres aspectos: el regulato­
rio, complementando la perspectiva 

normativa con un enfoque preventivo 
con la construcción de códigos de ética 
y formulación de mecanismos de iden­
tificación de los conflictos; el organiza­
cional, a fin de contar con una autori­
dad autónoma con un mandato claro y 
focalizado, y reordenar los sistemas de 
información y queja para tener infor­
mación de calidad y mecanismos que 
fomenten la denuncia interna. 

El último artículo “La regulación 
de los conflictos de interés: Asegurando 
la rendición de cuentas en el Estado 
moderno”, lo escriben Gillian Peele y 
Robert Kaye, y establece que la regula­
ción de este tema debe estar respaldada 
por valores compartidos entre las élites 
políticas y la sociedad en general, y por 
instituciones que las hagan cumplir. 
Los autores apuntan la importancia de 
estudiar el sector privado, pues es en el 
cruce de lo público y lo privado donde 
aparecen los conflictos de interés. Se 
abordan algunas técnicas que los países 
pueden utilizar para controlar los con­
flictos de interés, como la autorregula­
ción, los métodos legales, los monito­
reos independientes y algunas técnicas 
de motivación, que buscan incidir en la 
educación y la formación de los actores 
del sector público. Proporcionan al lec­
tor las principales diferencias y simili­
tudes entre varios países sobre la mane­
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ra en la que legislan en la materia. Para 
el caso de México, determinan urgente 
legislar para eliminar la posibilidad de 
que los funcionarios puedan tener un 
trabajo externo durante el ejercicio de 
su cargo público, y sobre la llamada 
“puerta giratoria” para impedir que los 
servidores públicos tengan empleos en 
empresas privadas posteriores a su en-
cargo. Recomiendan también crear un 
código de ética, un marco regulatorio 
claro y focalizado en conflictos de inte­
rés con mecanismos de ejecución, ins­
tituciones independientes, protección 
a denunciantes internos, mecanismos 
de incentivos, y aumentar las probabi­
lidades de detección y sanción. 

Como reflexiones finales, después 
de la revisión del libro, el lector podrá 
percatarse de la existencia de elementos 
comunes entre los autores. En primer 
lugar, los autores muestran preocupa­
ción frente a la simple importación y 
ejecución de mejores prácticas interna­
cionales como una receta, lo válido es 
que las experiencias de otros países y sus 
conocimientos técnicos puedan servir a 
los países para construir una “caja de 
herramientas” con la cual se puedan di­
señar las mejores soluciones tomando 
en consideración las características polí­
ticas, económicas, sociales y culturales 
de su propio entorno. En segundo lu­

gar, los autores coinciden en que la co­
rrupción es más un síntoma que una 
enfermedad, razón por la cual algunas 
de las políticas públicas diseñadas para 
combatir este fenómeno han fracasado, 
los estudios deben concentrarse en las 
raíces del problema mismo. En tercer 
lugar, se apunta la necesidad de que la 
sociedad se involucre en el combate a la 
corrupción, pues su participación es vi­
tal para monitorear, exigir y orientar el 
debate político hacia la transparencia. 

Pensar que la corrupción es un pro­
blema latente e inevitable, no implica 
afirmar que un país corrupto jamás po­
drá combatirla, y gracias a que los valo­
res de transparencia y rendición de 
cuentas son ahora importantes para las 
sociedades, el reto es aprovechar esta 
situación para redefinir las políticas pú­
blicas y la legislación en la materia, y de 
esa manera combatir la corrupción de 
una manera integral, fortaleciendo los 
mecanismos de rendición de cuentas y 
transparencia. El libro que en esta oca­
sión se presenta al lector ofrece diversas 
propuestas para lograrlo. En ese senti-
do, para aquellos interesados en el tema 
de la corrupción, se recomienda la lec­
tura de esta obra porque proporciona 
un panorama completo del problema, 
sus consecuencias y sus posibles solu­
ciones; pero para aquellos que, por su 
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profesióno interesesparticulares, colabo­
ran de alguna manera en el combate a 
este flagelo, Corrupción y transparencia: 
debatiendo las fronteras entre Estado, so­
ciedad y mercado es un texto que definiti­
vamente debería revisarse para entender 
dóndeseencuentraMéxicoencompara­
ción con lo que otros países han hecho, 
cuáles son los principales obstáculos 
para cumplir con los objetivos plantea­
dos, y estar así en posibilidad de condu­
cir las políticas públicas hacia la cons­
trucción de un Estado democrático. 

....................................................
Iberoamérica en pisa 2006: Informe 
regional del Grupo Iberoamericano de 
pisa, Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo 
Económico (ocde), Madrid, 
Santillana, 2009, 214 pp. 
M. Rocío Huerta Cuervo, estudiante 
del doctorado en Políticas Públicas, en 
el Centro de Investigación y Docencia 
Económicas (cide) 

El Informe regional pisa1 2006 es 
producto del trabajo conjunto de 

especialistas del Grupo Interamericano 

1 Programme for International Student Asses­
sment (Programa para la Evaluación Internacional 
de los Alumnos). 

de pisa (gip), compuesto por represen­
tantes de Argentina, Brasil, Chile, Co­
lombia, España, México, Portugal y 
Uruguay. El gip se creó en 2005 con el 
objetivo de facilitar la cooperación y la 
reflexión sobre la prueba pisa y sus re­
sultados, así como para generar reco­
mendaciones de políticas a los gobier­
nos involucrados. 

Este informe2 sistematiza los resul­
tados de la prueba pisa aplicada en 
2006 y representa un insumo de gran 
utilidad tanto para los estudiosos de las 
realidades y problemas educativos en 
Iberoamérica, como para los tomado­
res de decisiones en los sectores público 
y privado. Las evidencias de una alta 
correlación entre la calidad de la edu­
cación y los niveles de bienestar de las 
personas en los más diversos países 
plantea como un asunto de gran rele­
vancia el conocimiento de los diagnós­
ticos sobre las realidades educativas de 
nuestros países y los factores asociados 
con ellas como antecedente para la de­
finición de políticas públicas exitosas. 
La calidad educativa —referida a la for­

2 El texto incorpora un archivo electrónico como 
anexo en el cual se describen los organismos de eva­
luación educativa y los instrumentos de evaluación 
usados en cada uno de los países miembros del gip, 
así como la participación de éstos en grupos de eva­
luación internacional. 
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